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Prólogo

Me complace presentar el análisis de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) 
relativo a la situación mundial de los precursores en 2022. La situación nunca ha sido más compleja, 
como se muestra en el presente informe, en que se ponen de relieve las cuestiones vinculadas a las 
sustancias químicas que no están sujetas a fiscalización internacional. No obstante, diversos Gobier-
nos han determinado que estas sustancias químicas se emplean en la fabricación ilícita de drogas y las 
han señalado a la atención de la Junta en virtud del artículo 12, párrafo 12 b), de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988.

La Junta elogia a los Gobiernos que comparten información sobre las sustancias químicas y los méto-
dos de desviación que van apareciendo y reconoce que el volumen de datos que se comunican en el 
formulario D es cada vez mayor. La Junta insta a los Gobiernos a presentar información completa, 
incluida información sobre los métodos de desviación y fabricación ilícita. Esta información permi-
tirá realizar un análisis significativo y detectar las tendencias emergentes.

La Junta reitera su apoyo a la prestación, por conducto de su secretaría, de la asistencia técnica que 
necesiten los Gobiernos para superar las deficiencias y asegurar una respuesta internacional eficaz 
para hacer frente a la desviación y el uso indebido de las sustancias químicas sujetas a fiscalización 
internacional y las que no lo están para la fabricación ilícita de drogas.

En marzo de 2022, siguiendo la recomendación de la Junta, la Comisión de Estupefacientes decidió 
someter a fiscalización internacional tres precursores del fentanilo y varios análogos del fentanilo. 
Dos de esas sustancias son parientes químicos cercanos, cuestión que la Comisión también ha tra-
tado por primera vez en su resolución 65/3. En la resolución se alienta a los Gobiernos a adoptar 
medidas de fiscalización nacional no solo respecto de sustancias por separado, sino de grupos de 
sustancias químicas relacionadas entre sí. La Junta acoge con satisfacción este enfoque como medio 
para entorpecer la aparición, en respuesta a las medidas de fiscalización a nivel internacional, de la 
utilización de series de sustancias químicas sustitutivas que son parientes cercanos. Este fenómeno 
de la sustitución por sustancias químicas no sujetas a fiscalización ha sido motivo de preocupación 
durante los últimos años.

Para apoyar a los Gobiernos en sus esfuerzos en un contexto mundial cada vez más complejo y diná-
mico, la Junta ha aglutinado su labor en relación con los artículos 12 y 13 de la Convención de 1988 
en una nueva estrategia que abarca los precursores y los equipos de fabricación de drogas ilícitas. La 
estrategia se sustenta en los éxitos de la fiscalización internacional de precursores y amplía conceptos 
ya demostrados para abordar las sustancias químicas no fiscalizadas y los equipos esenciales para la 
fabricación de drogas. Además, en la estrategia se ponen de relieve la importancia fundamental de 
colaborar con una amplia variedad de industrias a lo largo de la cadena de suministro y la necesidad 
de apoyar a los Gobiernos en sus esfuerzos por mejorar las alianzas público-privadas en diferentes 
contextos nacionales.

La importancia de la cooperación con la industria también se refleja en el capítulo temático del 
informe de este año, en el que se examina el papel crucial que desempeña la industria relacionada 
con Internet, en particular los proveedores de servicios de Internet y de correo electrónico, los 
medios sociales y las plataformas de transacciones entre empresas, en la facilitación del tráfico de 
precursores.
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Por último, deseo dar las gracias a los Gobiernos que han colaborado con la Junta en la elaboración y 
el mantenimiento del sistema de fiscalización internacional de precursores desde su creación en 1992.

La Junta confía en que los Estados Miembros continúen prestándole apoyo en la aplicación de la 
nueva estrategia, que se necesita para contribuir a formular nuestra respuesta colectiva a los nuevos 
desafíos que enfrentamos.
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